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ción para enjuiciar actuaciones y actitudes cotidianas de 
la vida pública.

7. Analizar las causas que provocan los principales 
problemas sociales del mundo actual, utilizando de forma 
crítica la información que proporcionan los medios de 
comunicación e identificar soluciones comprometidas 
con la defensa de formas de vida más justas.

Se trata de comprobar si se identifican y se compren-
den algunas de las causas que provocan los principales 
problemas sociales del mundo actual (reparto desigual
de la riqueza, explotación infantil, emigraciones forza-
das, etc.), utilizando con rigor y de forma crítica la infor-
mación obtenida de los distintos medios de comunica-
ción; si se reconoce la actuación de organismos e 
instituciones comprometidas con la defensa de formas de 
vida más justas y se manifiestan actitudes de tolerancia y 
solidaridad al plantear soluciones.

8. Reconocer la existencia de conflictos y el papel 
que desempeñan en los mismos las organizaciones inter-
nacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura 
de la paz, la importancia de las leyes y la participación 
humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos.

Con este criterio se pretende comprobar que el alum-
nado conoce los conflictos más relevantes del mundo 
actual y su localización, la actuación de las organizaciones 
internacionales, de las fuerzas de pacificación y las leyes 
por las que se rigen. Asimismo, se pretende comprobar si 
valora la cultura de la paz en la convivencia diaria y si 
reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación 
humanitaria para mitigar las derivaciones negativas de 
los conflictos.

9. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y 
factores de discriminación. Analizar el camino recorrido 
hacia la igualdad de derechos de las mujeres y rechazar 
su discriminación y las situaciones de violencia de las que 
son víctimas.

Este criterio pretende conocer si los alumnos y alum-
nas reconocen la igualdad y la dignidad de todas las perso-
nas y los elementos diferenciadores que están en la base 
de algunas discriminaciones, así como los momentos his-
tóricos más relevantes en la conquista de los derechos 
políticos de las mujeres y la igualdad en el ámbito familiar 
y laboral, a la vez que mide si saben identificar y localizar 
las situaciones de discriminación de todo tipo que subsis-
ten en las sociedades actuales y rechazan activamente la 
violencia contra las mujeres u otros colectivos.

10. Justificar las propias posiciones utilizando siste-
máticamente la argumentación y el diálogo y participar 
de forma democrática y cooperativa en las actividades del 
centro y del entorno.

Mediante este criterio se pretende evaluar el uso ade-
cuado de la argumentación sobre dilemas y conflictos 
morales y el grado de conocimiento y de respeto a las 
posiciones divergentes de los interlocutores, tanto en el 
aula como en el ámbito familiar y social. Por otra parte, se 
pretende conocer la manera y el grado en que el alum-
nado participa y coopera activamente en el trabajo de 
grupo y si colabora con el profesorado y los compañeros 
y compañeras en las actividades del centro educativo y en 
otros ámbitos externos.

Educación plástica y visual

La Educación plástica y visual tiene como finalidad 
desarrollar en el alumnado capacidades perceptivas, 
expresivas y estéticas a partir del conocimiento teórico y 
práctico de los lenguajes visuales para comprender la 
realidad, cada vez más configurada como un mundo de 
imágenes y objetos que se perciben a través de estímulos 
sensoriales de carácter visual y táctil. Al mismo tiempo, 
busca potenciar el desarrollo de la imaginación, la creati-
vidad y la inteligencia emocional, favorecer el razona-
miento crítico ante la realidad plástica, visual y social, 

dotar de las destrezas necesarias para usar los elementos 
plásticos como recursos expresivos y predisponer al 
alumnado para el disfrute del entorno natural, social y 
cultural.

Si en la etapa anterior los contenidos relativos a plás-
tica y música, como expresiones artísticas de representa-
ción de ideas y sentimientos, se desarrollan de forma 
globalizada, en ésta la Educación plástica y visual se cons-
tituye en una materia con estructura propia. Se atiende 
así a las características del alumnado de estas edades, 
enriqueciendo de manera plenamente diferenciada su 
capacidad de expresión artística mediante el desarrollo de 
los dos niveles en que se fundamenta la materia.

Como cualquier otro lenguaje, el lenguaje plástico-
visual necesita de dos niveles interrelacionados de comu-
nicación: saber ver para comprender y saber hacer para 
expresarse, con la finalidad de comunicarse, producir y 
crear y conocer mejor la realidad y a uno mismo para 
transformarla y transformarse, en definitiva para humani-
zar la realidad y al propio ser humano como eje central de 
la misma.

Saber ver para comprender implica la necesidad de 
educar en la percepción, supone ser capaz de evaluar la 
información visual que se recibe basándose en una com-
prensión estética que permita llegar a conclusiones per-
sonales de aceptación o rechazo según la propia escala de 
valores y, además, poder emocionarse a través de la 
inmediatez de la percepción sensorial para analizar des-
pués la realidad, tanto natural como social, de manera 
objetiva, razonada y crítica. Los contenidos del bloque 1, 
Observación, bloque 3, Entorno audiovisual y multime-
dia, y el bloque 5, Lectura y valoración de los referentes 
artísticos, contribuyen a desarrollar esta dimensión de la 
materia.

Saber hacer para expresarse necesita del saber ante-
rior y pretende que el alumnado desarrolle una actitud de 
indagación, producción y creación. Han de ser capaces de 
realizar representaciones objetivas y subjetivas mediante 
unos conocimientos imprescindibles, tanto conceptuales 
como procedimentales, que les permitan expresarse y 
desarrollar el propio potencial creativo. Para adquirir y 
desarrollar esta capacidad se establecen los contenidos 
del bloque 2, Experimentación y descubrimiento, el blo-
que 3, Entorno audiovisual y multimedia y, por último, el 
bloque 4, Expresión y creación.

El cuarto curso, de carácter opcional, se concibe de 
forma más especializada y agrupa también los contenidos 
en bloques, con una estructura diferente. Tomando como 
punto de partida los Procesos comunes de la creación 
artística en el bloque 1, desarrolla en contenidos diferen-
ciados algunos de los principales procesos de creación: 
La expresión plástica y visual en el bloque 2, Las artes 
gráficas y el diseño, en el 3, La imagen y sonido en el blo-
que 4, además de la Descripción objetiva de formas, 
objeto del bloque 5.

Organizar los contenidos en bloques diferenciados 
tiene como única finalidad definir con mayor claridad los 
aprendizajes básicos que deben abordarse y presentarlos 
de forma coherente. Esta manera de estructurarlos no 
supone dar prioridad a unos sobre otros, ni la exigencia 
de partir preferentemente de alguno de ellos. La vinculación 
entre los contenidos de todos los bloques es estrecha.

Los contenidos conceptuales, procedimentales y acti-
tudinales, se presentan integrados en los distintos blo-
ques, si bien sería procedente dar prioridad a unos u otros 
según su nivel de complejidad y el objetivo prefijado, 
enfatizando, en la medida de lo posible, el enfoque lúdico, 
experimental y creativo.

El currículo posibilita que el aprendizaje de la produc-
ción, diseño y creación de imágenes, objetos o hechos a 
través de códigos visuales, artísticos y técnicos pueda 
concretarse en propuestas diversas de descripción y 
representación grafico-plástica, de expresión subjetiva, 
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de composición visual, de transferencia de lenguajes, o 
de transformación de imágenes. Posibilita también su 
puesta en práctica tanto con medios grafico-plásticos tra-
dicionales y actuales, como a través de tecnologías digita-
les, que abran vías de experimentación de nuevas formas 
de expresión y creación.

Contribución de la materia a la adquisición
de las competencias básicas

La Educación plástica y visual contribuye, especial-
mente, a adquirir la competencia artística y cultural. En 
esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento 
de los diferentes códigos artísticos y en la utilización de 
las técnicas y los recursos que les son propios. El alum-
nado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el 
conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los valores 
estéticos y culturales de las producciones artísticas. Por 
otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se 
experimenta e investiga con diversidad de técnicas plásti-
cas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la 
imagen.

Colabora en gran medida en la adquisición de autono-
mía e iniciativa personal dado que todo proceso de crea-
ción supone convertir una idea en un producto y por ello 
en desarrollar estrategias de planificación, de previsión 
de recursos, de anticipación y evaluación de resultados. 
En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le 
obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo 
este proceso, junto con el espíritu creativo, la experimen-
tación, la investigación, y la autocrítica fomentan la inicia-
tiva y autonomía personal.

Esta materia constituye un buen vehículo para el 
desarrollo de la competencia social y ciudadana. En aque-
lla medida en que la creación artística suponga un trabajo 
en equipo, se promoverán actitudes de respeto, toleran-
cia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la adquisi-
ción de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con 
herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al 
pensamiento creativo y a la expresión de emociones, 
vivencias e ideas proporciona experiencias directamente 
relacionadas con la diversidad de respuestas ante un 
mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

A la competencia para aprender a aprender se contri-
buye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre 
los procesos y experimentación creativa ya que implica la 
toma de conciencia de las propias capacidades y recursos 
así como la aceptación de los propios errores como ins-
trumento de mejora.

La importancia que adquieren en el currículo los con-
tenidos relativos al entorno audiovisual y multimedia 
expresa el papel que se otorga a esta materia en la adqui-
sición de la competencia en tratamiento de la información 
y en particular al mundo de la imagen que dicha informa-
ción incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos 
específicos no sólo supone una herramienta potente para 
la producción de creaciones visuales sino que a su vez 
colabora en la mejora de la competencia digital.

La Educación plástica y visual contribuye a la adquisi-
ción de la competencia en el conocimiento y la interac-
ción con el mundo físico mediante la utilización de proce-
dimientos, relacionados con el método científico, como la 
observación, la experimentación y el descubrimiento y la 
reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce valo-
res de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización 
de materiales para la creación de obras propias, análisis 
de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.

Por último, aprender a desenvolverse con comodidad 
a través del lenguaje simbólico es objetivo del área, así 
como profundizar en el conocimiento de aspectos espa-
ciales de la realidad, mediante la geometría y la represen-
tación objetiva de las formas. Las capacidades descritas 

anteriormente contribuyen a que el alumnado adquiera 
competencia matemática.

Toda forma de comunicación posee unos procedi-
mientos comunes y, como tal, la Educación plástica y 
visual permite hacer uso de unos recursos específicos 
para expresar ideas, sentimientos y emociones a la vez 
que permite integrar el lenguaje plástico y visual con 
otros lenguajes y con ello enriquecer la comunicación.

Objetivos

La enseñanza de la Educación plástica y visual en esta 
etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguien-
tes capacidades:

1. Observar, percibir, comprender e interpretar de 
forma crítica las imágenes del entorno natural y cultural, 
siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y fun-
cionales.

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identifi-
cando, interpretando y valorando sus contenidos; enten-
derlos como parte de la diversidad cultural, contribu-
yendo a su respeto, conservación y mejora.

3. Comprender las relaciones del lenguaje plástico y 
visual con otros leguajes y elegir la fórmula expresiva 
más adecuada en función de las necesidades de comuni-
cación.

4. Expresarse con creatividad, mediante las herra-
mientas del lenguaje plástico y visual y saber relacionar-
las con otros ámbitos de conocimiento.

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emo-
ciones y sentimientos, vivencias e ideas, contribuyendo a 
la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las per-
sonas.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y 
las Tecnologías de la Información y la comunicación para 
aplicarlas en las propias creaciones.

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante 
el uso de la perspectiva, las proporciones y la representa-
ción de las cualidades de las superficies y el detalle de 
manera que sean eficaces para la comunicación.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y coo-
perativamente, sobre el proceso de realización de un 
objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y 
valorar, al final de cada fase, el estado de su consecu-
ción.

9. Relacionarse con otras personas participando en 
actividades de grupo con flexibilidad y responsabilidad, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración y la comunica-
ción.

CURSOS PRIMERO A TERCERO

Contenidos

Bloque 1. Observación.
La percepción visual.
El lenguaje y la comunicación visual: finalidad infor-

mativa, comunicativa, expresiva y estética.
La imagen representativa y la imagen simbólica.
Explotación de los posibles significados de una ima-

gen según su contexto expresivo y referencial y descrip-
ción de los modos expresivos.

Valoración de la imagen como medio de expresión.
Interés por la observación sistemática.

Bloque 2. Experimentación y descubrimiento.
Realización de composiciones utilizando los elemen-

tos conceptuales propios del lenguaje visual como ele-
mentos de descripción y expresión, teniendo en cuenta 
conceptos de equilibrio, proporción y ritmo.

Experimentación y exploración de los elementos que 
estructuran formas e imágenes (forma, color, textura, 
dimensión, etc.).
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Descubrimiento y representación objetiva y subjetiva 
de las formas (posición, situación, ritmos, claroscuro, 
imaginación, fantasía, etc.)

Utilización de las bases de los sistemas convenciona-
les proyectivos, con fines descriptivos y expresivos.

Sensibilización ante las variaciones visuales produci-
das por cambios luminosos.

Construcción de formas tridimensionales en función 
de una idea u objetivo con diversidad de materiales.

Interés por la búsqueda de nuevas soluciones.

Bloque 3. Entorno audiovisual y multimedia.
Identificación del lenguaje visual y plástico en prensa, 

publicidad y televisión.
Estudio y experimentación a través de los procesos, 

técnicas y procedimientos propios de la fotografía, el 
vídeo y el cine, para producir mensajes visuales.

Experimentación y utilización de recursos informáti-
cos y las tecnologías para la búsqueda y creación de imá-
genes plásticas.

Actitud crítica ante las necesidades de consumo crea-
das por la publicidad y rechazo de los elementos de la 
misma que suponen discriminación sexual, social o 
racial.

Reconocimiento y valoración del papel de la imagen 
en nuestro tiempo.

Bloque 4. Expresión y creación.
Experimentación y utilización de técnicas en función 

de las intenciones expresivas y descriptivas.
Realización de apuntes, esbozos y esquemas en todo 

el proceso de creación (desde la idea inicial hasta la ela-
boración de formas e imágenes), facilitando la autorre-
flexión, autoevaluación y evaluación.

Creación colectiva de producciones plásticas.
Representación personal de ideas (en función de unos 

objetivos), usando el lenguaje visual y plástico y mos-
trando iniciativa, creatividad e imaginación.

Responsabilidad en el desarrollo de la obra o de la 
actividad propia (individual o colectiva).

Bloque 5. Lectura y valoración de los referentes 
artísticos.

Lectura de imágenes, a través de los elementos visua-
les, conceptuales y relacionales, estableciendo los men-
sajes y funciones del patrimonio cultural propio detec-
tando las similitudes y diferencias respecto a otras 
sociedades y culturas.

Determinación de los valores plásticos y estéticos que 
destacan en una obra determinada (factores personales, 
sociales, plásticos, simbólicos, etc.

Diferenciación de los distintos estilos y tendencias de 
las artes visuales valorando, respetando y disfrutando del 
patrimonio histórico y cultural.

Realización de esquemas y síntesis sobre algunas 
obras para subrayar los valores destacables.

Aceptación y respeto hacia las obras de los demás.

Criterios de evaluación

1. Identificar los elementos constitutivos esenciales 
(configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, 
orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de 
la realidad.

Con este criterio se comprueba si el alumno o la 
alumna es capaz de identificar las cualidades que deter-
minan su valor físico, funcional o estético y de describir 
por medio de recursos plásticos las proporciones y las 
relaciones de forma, color, ritmo, textura, presentes en la 
realidad para interpretarla objetiva o subjetivamente.

2. Representar objetos e ideas de forma bi o tridi-
mensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conse-
guir resultados concretos en función de unas intenciones 

en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) 
y de relación.

Este criterio permite conocer si el alumnado es capaz 
de tomar decisiones especificando los objetivos y las difi-
cultades, proponer diferentes opciones teniendo en 
cuenta las consecuencias y evaluar cual es la mejor solu-
ción.

3. Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, 
estrategias y materiales en imágenes del entorno audiovi-
sual y multimedia.

Mediante este criterio se pretende saber si el alum-
nado es capaz de utilizar y analizar los medios tecnológi-
cos como instrumentos de expresión visual mostrando 
una actitud crítica frente a las manifestaciones insolida-
rias, sexistas y discriminatorias.

4. Elaborar y participar, activamente, en proyectos 
de creación visual cooperativos, como producciones 
videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las 
estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y 
plástico.

Este criterio permite conocer si el alumnado mani-
fiesta actitudes de respeto, tolerancia, flexibilidad e inte-
rés favoreciendo, de esta manera, la competencia social.

5. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso 
de creación y demostrando valores de iniciativa, creativi-
dad e imaginación.

Mediante este criterio se pretende comprobar si el 
alumnado es capaz de tomar conciencia de las necesida-
des en función de los objetivos y de valorar, críticamente, 
su producción aceptando los propios errores como instru-
mento de mejora.

6. Elegir y disponer de los materiales más adecua-
dos para elaborar un producto visual y plástico en base a 
unos objetivos prefijados y a la autoevaluación continua 
del proceso de realización.

Con este criterio se comprueba si el alumnado es 
capaz de utilizar estrategias compositivas adecuadas, rea-
lizar un buen uso de las técnicas y diferenciar el origen y 
variaciones de los elementos visuales (luz, sombra y tex-
tura) para realizar sus propias creaciones.

7. Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las 
artes visuales a través del tiempo y atendiendo a la diver-
sidad cultural.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz 
de valorar las formas e imágenes que propone el campo 
del arte y el nivel de interés mostrado por el estudio, aná-
lisis e interpretación de las mismas.

CUARTO CURSO

Contenidos

Bloque 1. Procesos comunes a la creación artística.
Realización y seguimiento del proceso de creación: 

boceto (croquis), guión (proyecto), presentación final 
(maqueta) y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y 
evaluación colectiva del proceso y del resultado final).

Utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación en las propias producciones.

Elaboración de proyectos plásticos de forma coope-
rativa.

Representación personal de ideas (partiendo de unos 
objetivos), usando el lenguaje visual y plástico y mos-
trando iniciativa, creatividad e imaginación.

Interés por la búsqueda de información y constancia 
en el trabajo.

Autoexigencia en la superación de las creaciones
propias.

Bloque 2. Expresión plástica y visual.
Técnicas de expresión gráfico-plástica: dibujo artís-

tico, volumen y pintura.
Técnicas de grabado y reprografía.
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Realización de experiencias de experimentación con 
materiales diversos.

Reconocimiento y lectura de imágenes de diferentes 
períodos artísticos.

Interés por la búsqueda de materiales, soportes, técni-
cas y herramientas para conseguir un resultado con-
creto.

Bloque 3. Artes gráficas y el diseño.
Los valores funcionales y estéticos en las artes aplica-

das: fundamentos del diseño.
Técnicas de expresión gráfico-plásticas aplicadas al 

diseño.
Sintaxis de los lenguajes visuales del diseño (gráfico, 

interiorismo, modas…) y la publicidad.
Reconocimiento y lectura de imágenes del entorno 

del diseño y la publicidad.

Bloque 4. Imagen y sonido.
Técnicas de expresión gráfico-plásticas aplicadas a la 

animación e interactividad.
Reconocimiento y lectura de imágenes de vídeo y 

multimedia.
Sintaxis del lenguaje cinematográfico y videográfico.
Aplicación de la imagen animada en formas multi-

media.

Bloque 5. Descripción objetiva de formas.
Técnicas de expresión grafico-plásticas: descripción 

objetiva de las formas.
Entornos de aplicación de los sistemas de represen-

tación.
Normalización.
Reconocimiento y lectura de representaciones bidi-

mensionales de obras arquitectónicas y urbanismo y de 
objetos y artefactos técnicos.

Criterios de evaluación

1. Tomar decisiones especificando los objetivos y las 
dificultades, proponiendo diversas opciones y evaluar 
cual es la mejor solución.

Este criterio pretende conocer si el alumnado adquiere 
habilidades para ser autónomo, creativo y responsable en 
el trabajo.

2. Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de 
la información y la comunicación en el campo de la ima-
gen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por 
ordenador y la edición videográfica.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz 
de utilizar diversidad de herramientas de la cultura actual 
relacionadas con las tecnologías de la información y la 
comunicación para realizar sus propias creaciones.

3. Colaborar en la realización de proyectos plásticos 
que comportan una organización de forma cooperativa.

Mediante este criterio se pretende comprobar si el 
alumnado es capaz de elaborar y participar, activamente, 
en proyectos cooperativos aplicando estrategias propias 
y adecuadas del lenguaje visual.

4. Realizar obras plásticas experimentando y utili-
zando diversidad de técnicas de expresión gráfico-plás-
tica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado).

En este criterio se intenta comprobar si el alumnado 
conoce distintos tipos de soportes y técnicas bidimensio-
nales (materias pigmentarias y gráficas) y tridimensiona-
les (materiales de desecho y moldeables).

5. Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del 
diseño y la publicidad para realizar proyectos concretos.

Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado 
es capaz de distinguir en un objeto simple bien diseñado 
sus valores funcionales unidos a los estéticos (proporción 
entre sus partes, color, textura, forma, etc.).

6. Elaborar obras multimedia y producciones video-
gráficas utilizando las técnicas adecuadas al medio.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz 
de reconocer los procesos, las técnicas y los materiales 
utilizados en los lenguajes específicos fotográficos, cine-
matográficos y videográficos (encuadres, puntos de vista, 
trucajes…)

7. Describir objetivamente las formas, aplicando sis-
temas de representación y normalización.

Con este criterio se evalúa si el alumnado es capaz de 
representar la realidad tal como la ve sobre un soporte 
bidimensional mediante representaciones que no requie-
ren operaciones complicadas en su trazado. Se evaluará 
la corrección en el trazado geométrico de los elementos 
utilizados, su adecuada relación entre distancia y tamaño 
y su disposición en el espacio.

8. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los 
entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia, etc.).

Este criterio pretende conocer si el alumnado es capaz 
de tener actitudes críticas y de aprecio y respeto hacia las 
manifestaciones plásticas y visuales de su entorno, supe-
rando inhibiciones y prejuicios.

Informática

Durante las últimas décadas, se viene produciendo en 
la sociedad un profundo proceso de transformación 
caracterizado por la presencia de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en la vida cotidiana. 
Estas tecnologías abarcan todo tipo de medios electróni-
cos que crean, almacenan, procesan y transmiten infor-
mación en tiempo y cantidad hace unos años insospecha-
dos y que, además de expandir las posibilidades de 
comunicación, generan una nueva cultura y permiten el 
desarrollo de nuevas destrezas y formas de construcción 
del conocimiento que están en constante evolución en 
cuanto a técnicas y medios a su alcance se refiere.

La necesidad de educar en el uso de las tecnologías de 
la información durante la educación obligatoria incluye 
una doble vertiente. Por una parte, se trata de que los 
jóvenes adquieran los conocimientos básicos sobre las 
herramientas que facilitan su interacción con el entorno, 
así como los límites morales y legales que implica su uti-
lización, y, por otra parte, que sean capaces de integrar 
los aprendizajes tecnológicos con los aprendizajes adqui-
ridos en otras áreas del currículo, dándoles coherencia y 
mejorando la calidad de los mismos.

La informática puede ser entendida como el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y la 
comunicación en cualquiera de las formas en que éstas se 
nos presentan. En este sentido, preparar a los alumnos 
para desenvolverse en un marco cambiante va más allá 
de una simple alfabetización digital centrada en el manejo 
de herramientas que previsiblemente quedarán obsoletas 
en corto plazo, haciendo imprescindible propiciar la 
adquisición de un conjunto imbricado de conocimientos, 
destrezas y aptitudes, que permitan al sujeto utilizar las 
citadas tecnologías para continuar su aprendizaje a lo 
largo de la vida, adaptándose a las demandas de un 
mundo en permanente cambio. En este contexto, comple-
mentando la utilización instrumental de las aplicaciones 
informáticas en las diferentes materias curriculares, se ha 
considerado necesario que el alumnado de Educación 
secundaria obligatoria disponga en los tres primeros cur-
sos de un tronco común de contenidos específicos dentro 
de la materia de Tecnologías, que le permitan adquirir las 
competencias básicas y le aporten una visión global del 
estado actual, y la evolución previsible de estas tecnolo-
gías, mientras que en cuarto curso, aquéllos que lo 
deseen, puedan cursar con carácter opcional una materia 
concreta que venga a complementar los conocimientos 
técnicos adquiridos previamente.




